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11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 29 de diciembre 
de 2006. 

Sevilla, 29 de diciembre de 2006.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2006, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de concurso de consultoría de Auscultación Dinámica 
de Alto Rendimiento (Control ADAR) de obras varias III 
en las provincias de Almería, Granada, Jaén y Málaga. 
(PD. 12/2007).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente G-GI0113/OCA0. Consultoría 

de Auscultación Dinámica de Alto Rendimiento (Control ADAR) 
de obras varias III en las provincias de Almería, Granada, Jaén 
y Málaga.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. España.

c) Plazo del proyecto: Treinta y seis (36) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Un millón cincuenta mil 

euros (1.050.000), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

23 de febrero de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente 
siguiente: G-GI0113/OCA0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 29 de diciembre 
de 2006.

Sevilla, 29 de diciembre de 2006.- El Director de 
Secretaría General, José Luis Nores Escobar. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Cádiz, notificando Resolución 
del procedimiento sancionador en materia de defensa 
del consumidor núm. 91/2006 contra «Gadeleco, S.L.»

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de 
notificar Resolución del expediente sancionador que abajo se 
detalla, incoado por infracción a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significándole que 
el mismo podrá ser consultado en la Consejería de Goberna-
ción, Delegación del Gobierno en Cádiz, Sección de Procedi-
miento e Informes Jurídicos, sito en la calle María Auxiliadora, 
núm. 2, Tlfno. 956 010 863, con la advertencia de que contra 
la misma, que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante esta Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía o ante la Excma. Consejera de Goberna-
ción de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente en que tenga lugar la notificación o 
publicación de la presente Resolución, en los términos previs-
tos en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/92, en su 
redacción dada por la Ley 4/99.

Expediente: 91/2006.
Interesado: Gadeleco, S.L., con CIF núm. B-11567674.
Acto notificado: Resolución expediente.

Cádiz, 18 de diciembre de 2006.-  El Delegado del Gobierno, 
José A. Gómez Periñán. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, de Certificación 
del Acuerdo y Normas Urbanísticas del Plan de Sec-
torización en el ámbito de PAU SAA-N «Santa Ana de 
la Albaida Norte», en el municipio de Córdoba (Expte.
P-78/06), de aprobación definitiva de manera parcial 
con suspensiones por la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en se-
sión celebrada el día 9 de noviembre de 2006.

EXPEDIENTE DE PLAN DE SECTORIZACIÓN EN EL ÁMBITO 
DE PAU SAA-N «SANTA ANA DE LA ALBAIDA NORTE», EN EL 

MUNICIPIO DE CÓRDOBA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el 
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 

Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 9 de noviembre de 2006, en 
relación con el siguiente expediente:

P-78/06

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Córdoba, 
a instancias de la Asociación de Vecinos Olivar Viejo, represen-
tada por Ecourbe Gestión, S.L. (D. Manuel Mellado Corriente), 
para la solicitud de la aprobación definitiva del Plan de Secto-
rización PAU SAA-N «Santa Ana de la Albaida Norte» inscrito 
en el Plan General de Ordenación Urbanística de dicho munici-
pio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.2.B.a de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 7 de abril de 2006 tiene entrada en la Delega-
ción Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de la Junta de Andalucía oficio del Ayuntamiento 
de Córdoba solicitando la aprobación definitiva del instrumento 
de ordenación urbanística de referencia, al que se adjunta el 
expediente administrativo y la documentación técnica que lo 
integra.

2.º De la documentación remitida se desprende que el 
procedimiento para la aprobación del presente instrumento de 
ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno de 
Córdoba, mediante acuerdo de aprobación inicial, adoptado 
en sesión celebrada el 15 de septiembre de 2005, y previo in-
forme técnico y jurídico emitido por los servicios municipales.

Sometiéndose el mismo a información pública por plazo 
de un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 193, 
de 14 de noviembre de 2005, en un diario de difusión provin-
cial con fecha de 8 de noviembre de 2005, y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. Simultáneamente se requieren 
los informes sectoriales y dictámenes que afectan al proce-
dimiento. Dicho período culmina sin que fuesen presentadas 
alegaciones y con la recepción de los informes favorables emi-
tidos por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones con 
fecha 18 de octubre de 2005, y por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Córdoba de fecha 14 de marzo de 2006. Asimismo 
se incorpora al expediente el informe con observaciones de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir emitido con fecha 
30 de octubre de 2005.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, previo informe 
favorable emitido por los servicios municipales, acuerda en 
sesión celebrada el día 4 de mayo de 2006 la aprobación pro-
visional.

3.º Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene la descripción detallada, el análisis y valora-
ción de la documentación, tramitación y determinaciones del 
instrumento de ordenación urbanística contenido en el expe-
diente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución por 
la Delegación Provincial, en el sentido de aprobarlo definiti-
vamente, con determinadas valoraciones y consideraciones, 
y suspender dicha aprobación, respecto de las deficiencias 
señaladas en el citado informe, que, hechas suyas por la Co-
misión, después se detallarán.


